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Año Panamá, R. de Panamá martes 23 de septiembre de 2025 N° 30371

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución N° MEF-RES-2025-2597
(De jueves 11 de septiembre de 2025)

QUE DESIGNA AL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS ANTE LA COMISIÓN
ESPECIAL ENCARGADA DE LA ESCOGENCIA DE LAS TERNAS DE LOS ASPIRANTES A LOS DOS CARGOS DE
MAGISTRADO PRINCIPAL Y TRES CARGOS DE MAGISTRADO SUPLENTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 1292-N
(De jueves 24 de abril de 2025)

POR EL CUAL SE NIEGA EL RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS
ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A LIZBETH AIDEÉ TORRES OSORIO.

Resuelto N° 4562-AL
(De jueves 18 de septiembre de 2025)

QUE CREA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (SIG).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Resolución N° JTIA 042
(De miércoles 20 de agosto de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGAN LICENCIAS TEMPORALES RENOVABLES A LOS EGRESADOS DEL
INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO HUMANO
(INADEH).

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Aviso N° S/N
(De miércoles 10 de septiembre de 2025)

POR EL CUAL SE DECRETA LA ANULACIÓN Y SE ORDENA LA REPOSICIÓN. DEL CERTIFICADO DE
PARTICIPACIÓN NEGOCIABLE (CERPAN) NO.91372.

MINISTERIO PUBLICO/PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACION

Resolución N° PA/DS-045-2025
(De miércoles 17 de septiembre de 2025)

POR LA CUAL SE APRUEBA CONSULTAR A UNIVERSIDADES, JURISTAS NACIONALES Y DE LA ACADEMIA
VINCULADOS AL DERECHO ADMINISTRATIVO Y CONSTITUCIONAL DE PANAMÁ, EL PRIMER BORRADOR DEL
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PROYECTO DE LEY QUE REGULARÁ EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL DEL LIBRO II DE LA LEY
No.38 DE 31 DE JULIO DE 2000.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resolución N° ADM/ARAP 036
(De martes 22 de abril de 2025)

POR LA CUAL SE CREA LA UNIDAD PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS ORGANISMOS REGIONALES DE
ORDENACIÓN PESQUERA.

Resolución N° ADM/ARAP 067
(De lunes 15 de septiembre de 2025)

QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA AUTORIZAR LA ENTRADA A PUERTO PANAMEÑO, A BUQUES DE PESCA Y DE
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PESCA DE PABELLÓN EXTRANJERO, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

Resolución N° ADM/ARAP 068
(De lunes 15 de septiembre de 2025)

POR LA CUAL SE ADOPTA EL INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN DE RIESGO PARA LA RENOVACIÓN DE
LICENCIAS COMERCIALES DE SERVICIO INTERNACIONAL DE PESCA DE CAPTURA Y DE ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON LA PESCA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 685
(De lunes 15 de septiembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS JUDICIALES EN LA JURISDICCIÓN CIVIL, EN TODO EL
TERRITORIO NACIONAL.

CONSEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE / COCLÉ

Acuerdo N° 114
(De martes 26 de agosto de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

Acuerdo N° 115
(De martes 26 de agosto de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE TIERRAS MUNICIPALES.

CONSEJO MUNICIPAL DE LAS TABLAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 53
(De martes 19 de agosto de 2025)

POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
LA PALMA DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SUS OCUPANTES.
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Acuerdo Municipal N° 54
(De martes 19 de agosto de 2025)

 POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO
DE LA PALMA DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE DEL
DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SUS OCUPANTES.

Acuerdo Municipal N° 57
(De martes 19 de agosto de 2025)

 POR EL CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO
DE PEÑA BLANCA, DEL DISTRITO DE LAS TABLAS, PROVINCIA DE LOS SANTOS Y SE FACULTA AL ALCALDE
DEL DISTRITO DE LAS TABLAS PARA FIRMAR LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN A FAVOR DE SU OCUPANTE.

ALCALDÍA DE CHITRÉ / HERRERA

Decreto Alcaldicio N° 11
(De miércoles 03 de septiembre de 2025)

POR EL CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS POR MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LAS
FESTIVIDADES EN HONOR AL SANTO PATRONO DE MONAGRILLO, SAN MIGUEL ARCÁNGEL.

ALCALDÍA DE COLÓN

Decreto Alcaldicio N° 013
(De martes 02 de septiembre de 2025)

QUE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE DESFILES, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS PATRIAS.

Decreto Alcaldicio N° 014
(De martes 09 de septiembre de 2025)

QUE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES BAILABLES Y VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL
DISTRITO DE COLÓN, POR LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DEL 2025, "DÍA DE LOS DIFUNTOS".

Decreto Alcaldicio N° 015
(De martes 09 de septiembre de 2025)

QUE DICTA LAS MEDIDAS PARA LA CELEBRACIÓN DE FIESTAS PATRIAS, LOS DÍAS 3,4,5,10 Y 28 DE
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO Y MEDIDAS DE ORDEN, PARA LAS RUTAS DE LOS DESFILES PATRIOS.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESUELTON.º fQqz-tJ 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo N. º 97 5 de 15 de diciembre de 2017, que subroga el 

Decreto Ejecutivo N.º 472 de 11 de junio de 2014, establece los requisitos y el procedimiento 

para el reconocimiento de los traductores públicos y examinadores autorizados, así como el 

ejercicio de esas funciones; 

Que el licenciado Álvaro Almengor, actuando en calidad de apoderado legal de Lizbeth Aideé 

Torres Osorio, con cédula de identidad personal N.º 8-978-1142, presentó solicitud para 

obtener el reconocimiento de Traductor Público Autorizado de la lengua fuente Español a la 

lengua meta Inglés y viceversa el 19 de enero de 2024; 

Que en virtud del artículo 7 del Decreto Ejecutivo N. 0 975 de 15 de diciembre de 2017, la 

Secretaría General del Ministerio de Educación asignó, como examinadores oficiales a Rosita 

Baker de Moreno y Ana Karina Davis, para aplicar los exámenes de conocimiento y dominio 

de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa, con el propósito de verificar 

la suficiencia de los idiomas en las áreas de: expresión oral; traducción de documentos o 

interpretación de conversaciones, disertaciones o discursos de la lengua fuente a la lengua 

meta y viceversa; redacción; gramática, sintaxis y ortografía; 

Que el artículo 8 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 establece que la 

evaluación se realizará en una escala del cero a cien y el interesado debe obtener un mínimo 

de noventa y un (91) puntos en cada una de las pruebas para recibir el reconocimiento 

solicitado, el interesado que repruebe alguna de las dos pruebas o ambas no podrá optar para 

el otorgamiento de la licencia de traductor, dentro de los cinco (5) años siguientes a la 

presentación de dicha solicitud. 

Que la peticionaria Lizbeth Aideé Torres Osario, presentó los exámenes de conocimiento y 

dominio de la lengua fuente Español a la lengua meta Inglés y viceversa con un puntaje de 

90.83/100 en el primer examen y 92/100 en el segundo examen, por lo cual no cumple con 

el requisito establecido en el artículo 8 del Decreto Ejecutivo N.º 975 de 15 de diciembre de 

2017; 

Que valorados los documentos incorporados en el expediente y su1tidos los 
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Asesoría Legal, considera que la misma no se ajusta a los requisitos establecidos en la Ley 

N. º 59 de 31 de julio de t 998 y las reglamentaciones contenidas en el Decreto Ejecutivo 

N. º 97 5 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N. 0 2448 de 21 de mayo de 2018 por tanto; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l. Negar el reconocimiento como Traductor Público Autorizado de las lenguas 

Español al Inglés y viceversa a LIZBETH AIDEÉ TORRES OSORIO, con cédula de 

identidad personal N.º 8-978-1142. 

ARTÍCULO 2. Informar a la señora LIZBETH AIDEÉ TORRES OSORIO, con cédula 

de identidad personal N. º 8-978-1142, que no podrá optar para el otorgamiento de la licencia 

de traductor, dentro de los cinco (5) años siguientes de la presentación de la solicitud. 

ARTÍ,CULO 3. El presente resuelto empezará a regir a partir de su promulgación en Gaceta 

Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N. º 59 de 31 de julio de 1998, Decreto Ejecutivo 

N.º 975 de 15 de diciembre de 2017 y el Resuelto N.º 2448 de 21 de mayo de 2018. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(!J;i): 
DE LEON DE COTES 

Viceministra Académica de Educación .\ .. • .. 

" ···· .. . 

.• 
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AVISO 

La CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, en cumplimiento del Artículo 967 del 
Código de Comercio, que establece (" ... entregar al reclamante nuevo título, publicando el aviso 
respectivo" ... ) hace de conocimiento público que el Juzgado Segundo de Circuito Civil del Segundo 
Circuito Judicial de Panamá, mediante Sentencia No.4 de 29 de febrero de 2024, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley; 1. DECRETA LA ANULACIÓN 
del Certificado de Participación Negociable (CERPAN) Nº91372 de 14 de enero de 2002, emitido 
por la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA a favor de ALGIS ACEVEDO 
BARRÍA, con cédula de identidad personal número 3-95-889, por un valor de SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO BALBOAS CON CINCO CENTÉSIMOS (B/.744.05), y con fecha de 
vencimiento 18 de agosto de 2030. 2. ORDENA LA REPOSICIÓN del mismo, y en 
consecuencia, ORDENA a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA que expida 
uno nuevo con las mismas características, valor y fecha de vencimiento que el anterior, que 
reemplace el anulado a favor de ALGIS ACEVEDO BARRÍA, con cédula de identidad personal 
número 3-95-889; decisión ésta que APRUEBA el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, mediante Resolución de 19 de julio de 2024. 

Dado en la ciudad de Panamá, el 10 de septiembre de 2025. 

J~(c) )'U 
VENTURA E. VEGA{). 

Secretario General 

FA/cc/em 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
-~ ...,...:. ... « "" .. • ..,/ ~.,, 

·-~~l~ 
\)'~;:~{if 

·~ ' ~ -
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN ADM/ARAP No.067 
-~ 1 6" 
~ ·~ ..... . ..... 

(De 15 de septiembre de 2025) ~,;.Q: .... é~ 
'Ir¡ r ...,~..., 

"Qué establece medidas para autorizar la entrada a puerto panameño, a buques de pesca~<·¿~, Rcc\\{ 

actividades relacionadas con la pesca de pabellón extranjero, y dicta otras disposiciones." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, crea la Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá, en adelante la Autoridad, como entidad rectora del Estado para asegurar el 
cumplimiento y la aplicación de las leyes y políticas nacionales de pesca y acuicultura. 

Que mediante Ley 43 de 14 e tiemb~ 2016, amá aprobó el Acuerdo sobre 
Medidas del Estado Rector del Pue:fto-;-eti-atlefa:rrfe el Acuerdo, destinadas a Prevenir, 
Desalentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada, No Reglamentada (INDNR), hecho en 
Roma, el 22 de noviembre de 2009. 

Que d numeral 1 del artículo 7 de la Ley 43 de 2016, dispone que cada Parte designará y 
dará a conocer los puertos en los que los buques podrán solicitar entrada en virtud del 
Acuerdo, y entregará la lista de los puertos designados a la FAO, que le dará la publicidad 
debida. 

Que el artículo 31 de la Ley 204 de 18 de marzo de 2021 "Que regula la pesca y la acuicultura 
en la República de Panamá y dicta otras disposiciones", establece que la Autoridad adoptará 
todas aquellas medidas de conservación, ordenación y fiscalización que sean necesarias para 
prevenir, combatir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada, no reglamentada 
(INDNR), pudiendo reglamentar aquellas medidas que no estén expresamente contempladas 
en la presente Ley, conforme.a los acuerdos, convenios y tratados internacionales. No se le 
otorgará licencia de pesca a buques que se encuentren en una lista INDNR de alguna 
organización regional de ordenación de pesca. 

Que esta Autoridad considera oportuno establecer los mecanismos de autorización de entrada 
y uso de puerto, y dictar disposiciones para un mayor control y cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector del Puerto, 
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destinada~ a Prevenir, De~alentar y Eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada, No Reglarriinta~~;~"'/ ' 
(INDNR), en consecuencia, ,., "'"·'' "J.,;;, ., ~ 

,\ "'"X:\:X. ," ' ' 
··~. -~- ai~ I f RESUELVE: ~ ·~~~ZJ ."f 

·~ . . '----rl~ ~ 

PRIMERO: Todo buque de pabellón extranjero, de pesca o de actividades relacionad~S·,90n ~ ~--
la pesca requerirá de una autorización previa de entrada emitida por la Dirección General (Í~ !os Rcc\.\(..,~' 
Inspección, Vigilancia y Control de la Autoridad, para atracar, fondear, prestar y/o recibir 
servicios, y/o llevar a cabo operaciones en los puertos designados para buques extranjeros en 
la República de Panamá. 

Asimismo, en las aguas bajo la soberanía y jurisdicción de la República de Panamá, los 
buques antes señalados sólo podrán prestar y/o recibir servicios, y/o llevar a cabo operaciones 
distintas al tránsito o paso inocente, si han recibido la autorización indicada enel párrafo 
anterior. 

SEGUNDO: Para solicitar la autorización a la que se refiere el artículo anterior, el armador de 
todo buque de pabellón extranjero, de pesca y de actividades relacionadas con la pesca, 
deberá efectuar la solicitud de autorización ante la Dirección General de Inspección, 
Vigilancia y Control de la Autoridad, utilizando el formulario denominado "Solicitud de 
Autorización de Entrada a Puerto", el cual se encuentra en el Anexo de la presente resolución 
y forma parte integral de la misma, a través de los correos electrónicos psm@arap.gob.pa y 
merp@arap.gob.pa, con un mínimo de 96 horas revias al arribo a puerto. 

uertQc a República de Panamá, la 
s al Tibo a puerto. 

naviera nominada 

1. Certificado de registro o abanderamiento del buque; 

y/o transbordar 

enta del origen 

h't<>......:IJl'<>'T'"sando la descarga 
al fin. 

pesca y de actividades 
d indicada en el artículo 

2. Licencia, autorización y/o permiso de pesca, emitidos por el Estado del pabellón; 
3. Licencia, autorización, y/o permiso de pesca del Estado ribereño, si aplica; 
4. Zarpes de los puertos visitados en los últimos sel.s meses, indicando el nombre y fecha 

de cada zarpe; 
5. Manifiesto de carga del buque/plano de estiba; 
6. Registro del seguimiento satelital o tracking de los últimos seis meses; 
7. Otros documentos requeridos en el marco de las disposiciones reglamentarias de la o 

las OROP a las que pertenezca el buque; 
8. Certificado de VMS emitido por el proveedor de servicio, donde conste las 

especificaciones técnicas del equipo satelital y que se encuentre emitiendo señal. 
9. Cualquier otra información adicional que así lo requiera la Autoridad. 

QUINTO: La Dirección General de Inspección, Vigilancia y Control de la Autoridad, 
analizará la información contenida en cada solicitud de autorización de entrada para buques 
extranjeros, su documentación de soporte, y la información adicional, en caso de haber sido 
solicitada, para determinar si existen o no evidencias de que el buque ha realizado pesca 
INDNR o actividades en apoyo a la misma. 

Conforme al análisis antes indicado, la Autoridad tomará alguna de las siguientes medidas, 
de conformidad con lo estableCido en la Ley 43 de 2016 y demás disposiciones de la 
normativa nacional: 
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. \C;\ de 1'<111 
0\ . e ''11 .;:. .\º"ria •{·11(.. 1.,. 

-.,'1. . .:.'-'' I l// •. 

1. Autorizar la solicitud. J;- - -~~ 
2. Condicionar la autorización de fa solicitud a una inspección previa a bordo; o · .• , '\'.~il,":;~;1• 1 '' 

3. Denegar la solicitud. .r ·.• ~~ .~ 
·-;~ \...~ 

~,,. . ~ 

La Autoridad le comunicará la medida mencionada adoptada, remitiéndola por el medid:~:rp,ás ~ .... ,~-
expedito al armador, capitán, patrón de pesca, representante del buque o el agente navierÓ,r~. 1°~ \-t"i:ü 

la Autoridad Marítima de Panamá y cualquier otra autoridad competente, así como al Estado 
del pabellón y a las OROP, si corresponde. 

SEXTO: La Autoridad podrá autorizar la solicitud de entrada a un buque de pabellón 
extranjero condicionándola a una inspección previa del buque, cuando lo considere pertinente 
o ello sea parte del plan anual de inspecciones en puerto. En estos casos, el buque deberá 
permanecer o dirigirse a donde le indique la Autoridad, para poder proceder con la 
inspección. 

Las inspecciones se llevarán a cabo de acuerdo con la Parte 4 de la Ley 43 de 2016. Una vez 
efectuada la inspección, la Autoridad podrá autorizar la solicitud de entrada cuando no se 
encuentren evidencias de que el buque ha practicado o ha estado involucrado en pesca 
INDNR o en actividades en apoyo a la misma. 

s o sitios autorizados y 
a el control de dicha 

2. 

3. 

4. 

OCTAVO: En casode que al buque de pabellón extranjero se le otorgue la autorización de 
entrada, el armador, capitán, patrón de pesca, representante del buque o el agente naviero, 
deberán presentar dicha autorización a las autoridades competentes, en el caso de ser 
solicitada. 

NOVENO: En los casos donde se encuentren evidencias de que el buque ha practicado o ha 
estado involucrado en pesca INDNR o en actividades en apoyo a la misma, la Autoridad 
implementará las medidas necesarias para garantizar que el buque no continúe en la actividad 
de pesca INDNR e iniciará el procedimiento administrativo correspondiente, notificando a la 
Autoridad Marítima de Panamá, para que adopte la prohibición de zarpe del buque, y a otras 
autoridades competentes para que puedan proceder acorde a sus responsabilidades. 

Los resultados de la inspección serán comunicados a la Autoridad Marítima de Panamá y a 
otras autoridades competentes, así como al Estado del pabellón del buque inspeccionado y, 
según proceda, a las Partes y otros Estados que corresponda, incluidos los Estados respecto de 
los cuales surja de la inspección evidencia de que el buque ha incurrido en actividades de 
pesca INDNR o actividades relacionadas con la pesca en apoyo de la pesca INDNR, dentro 
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de aguas bajo su jurisdicción nacional; los Estados de la nacionalidad del capitán o patrón del 
buque; las OROP competentes; la F AO y las otras organizaciones internacionales que 
correspondan. 

DECIMO: Si posterior a la autorización, se detecta que el buque se encuentra involucrado 
en pesca INDNR o actividades en apoyo a la misma, la Autoridad iniciará el proceso 
administrativo sancionatorio, coordinará para que la Autoridad competente prohíba el zarpe de 
navegación del buque; ordenará la suspensión de todos los servicios de desembarque, 
transbordo, empaquetado y procesamiento de pescado, y coordinará con la autoridad 
competente la suspensión de otros servicios portuarios, incluidos, entre otros, el repostaje, el 
reabastecimiento,el mantenimiento y la entrada a dique seco. 

DECIMO PRIMERO: Los buques de pesca y de actividades relacionadas con la pesca de 
pabellón extranjero, tendrán la obligación de entrar, únicamente, a los siguientes puertos 
designados en la República de Panamá: 

UNLOCOD Puerto 
E 

VAC Puerto Vacamonte 

BLB 

PTP 

ROD 

ROD 

CBT 

MEL 

TBG 

Coordenadas 

0852N 07940W 

0857N 07933W 

7936W 

11,.,...~...,·-'-' das con la pesca de 
ertos establecidos en 

DÉCIMO TERCERO: La Autoridad denegarála solicitud que se indica en los artículos 
anteriores: 

1. Cuando cuente con pruebas de que un buque ha practicado o ha estado involucrado 
pesca INDNR o en actividades relacionadas a la misma; 

2. Cuando el buque figure en un listado de pesca INDNR de las OROP y de otros 
organismos regionales de pesca. 

3. Cuando no cumpla con la documentación requerida dentro de plazo establecido en el 
artículo segundo. 

4. Cuando no se reciba respuesta oportuna por parte del Estado del pabellón o Estado 
costero, producto de una solicitud de información adicional realizada a este por la 
Autoridad, para corroborar la legalidad de las capturas, permisos y autorizaciones del 
buque. 

DÉCIMO CUARTO: En caso de denegación de entrada a puerto, la Autoridad comunicará 
dicha decisión a la Agencia Naviera nominada, a la Autoridad Marítima de Panamá, a la . 
Autoridad del Canal de Panamá, al Servicio Nacional Aeronaval y al Ministerio de Salud, .~sí' ~'\ ~'<; 11•11¡ 
como a la autoridad competente del Estado del pabellón del buque y, según proceda y,~q,Ja:-:'.~~ .'.<·:~<·,~,/ '·:· 
medida ?~ lo posible, a los Estad?s r~bereñ?s inter~sados, Or~anizaciones Regiontlle"§ ... ~!~ 
Ordenac10n Pesquera y otras organ1zac10nes mternac1onales pertmentes. ~ )'~5-t\. 

1 

.. -~~ ·~ / ~,·'1? ~ 
~ ~ 
~ :--

:..f ... , -
/r/ .... ~ 

•ir¡ ..... ,(, 
rl(• los Re1.: 
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DÉCIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el Derecho Internacional, se 
exceptúa la denegación de entrada a puerto a los buques, en casos de fuerza mayor o 
dificultad grave, única y exclusivamente, con la finalidad de prestar auxilio a personas, 
embarcaciones o aeronaves en situación de peligro o dificultad grave, sin que esto se entienda 
como una autorización, por parte de la Autoridad. 

DÉCIMO SEXTO: Antes de su salida de puerto, los buques de pesca y de actividades 
relacionadas con la pesca de pabellón extranjero deberán tramitar su zarpe de pesca ante esta 
Autoridad a través del mecanismo habilitado en el sitio web institucional, conforme al 
procedimiento que será establecido por la Dirección General de Inspección, Vigilancia y 
Control. 

Para efectos de este trámite, deberá presentarse la siguiente documentación: 

1. Copia de la lista de tripulación, 
2. Copia de la patente de navegación, 
3. Copia del zarpe emitido por la Autoridad Marítima de Panamá, 
4. Manifiesto de carga, si aplica, 
5. Constancia de estar transmitiendo señal activa a través del sistema de Monitoreo 

Satelital de Buques (VMS), 
6. Comprobante de pago del zarpe de pesca tramitado ante esta Autoridad. 

pesca y de activid 
de gestionar y as:émtr.at" 
resolución. Die, ... ~~"'""-..!,...,.,..,. 

DÉCIMO OCT 
sancionadas com 

VIGÉSIMO: La presente re lución entrar~ir a partir d 

esolución serán 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley :Qe23-de noviembre de 2006, Ley 43 de 14 de 
septiembre de 2016, Ley 204 de 18 de marzo de 2021 y Decreto Ejecutivo No.13 de 01 de 
noviembre de 2023. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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"Por la cual se adopta el instrumento de Evaluación de Riesgo para la renovación de 
licencias comerciales de servicio internacional de pesca de captura y de actividades 

relacionadas con la pesca, y se dictan otras disposiciones." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, se crea la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá, en adelante la Autoridad, como entidad rectora del Estado en materia 
pesquera y acuícola, dotada de la responsabilidad de garantizar la aplicación, cumplimiento 
y desarrollo de las.leyes, políticas nacio~ dj_;;~ones técnicas que aseguren el manejo 
responsable de los recursos acu~j.ie68.fEsta. nomtfi.e-orstitut~ un hito en la institucionalidad 
pesqu':'a _nacional,_ al con:fi ~~a b'.~).¡dad /,!~pet~'i. tegrales para velar por la 
sostemb1hdad de los rec os~,i\ ,s.~rt 1u~.d~:~~~ ~ 

~::é~º~en:;::• ón~~.·•~•·······~.,h.1~·~.'{~ ... ~d.t.~.r~.~ .• ~~~.6 ~~~-n u:r~ªs:u;:!~!e: 
b ~;i¡¡¿.·;,,.,, 1 1i'1""'''-''".,..,. ;:;¡ .. 

esta lecer las b s ami • J os . ~~~ ,;~s:¡:iécm~o~!·\JJ.ue d b se ir las normas 

aplicables para des llo ,, ~:\1:ia_aa·_~:~!.p~~u .. ·-·.:~r .. a ... ),·.---:-_:~.úi'•fa. As·~· le corresponde 
1 • • , , IIP'M"'i-l"R"'l;1 r-11 , · ;i;:; J r i~,(; • ,;i·~11 I "" "1,· , • .,,;: • , d. a superv1s10n, on y c fiu

1
~'<f ün,6e ~mnp11 •. ~.,a.to ormatl • orno coor mar 

con la.s demás ertttcta,a$ comp ~nteil~.4.· •. r·1.·:....-.·.·.É.· ... s..lb ... ~ .•. -.1+.:~ ... ·.···áec~.·.'.es nece ;~ . ara asegurar la 
correcta aplicaci '~e l~s disp icio ·i~]Jl]s::J\'tr~ament~ias q e~ • en los recursos 
acuáticos. Estos t~ ' cons ~ . ~~1base=¡<;l~-lay~o.-t~.$tad'tegula ora y fi calizadora de la 

Autoridad. ~ \\ ~ \~~JI~~!/ ~ 
Que el artículo 31 de~ "~4 rl, 18 d~~ .. ~.~p.~.·.r ;Ó21, gu/re~. 1 pesca en la República 
de Panamá, establece u A"iitbrida~f~l\ep~rá-adopta~~ aquellas medidas de 
conser_vación, ordenación y calización ne.p_~·sél;r.ias para ~~nir, desalentar y el~minar la 
pesca ilegal, no declarada y no reglame,,~~_gJ,.Ademas, faculta a la Autondad para 
reglamentar medidas adicionales que no estén expresamente contempladas en la ley, siempre 
que se ajusten a los acuerdos, convenios y tratados internacionales ratificados por el Estado 
panameño, reafirmando así el compromiso del país con la gobernanza mundial de los 
océanos. 

Que en el marco de los compromisos internacionales asumidos por la República de Panamá 
en la lucha contra la pesca INDNR, se hace imperativo fortalecer los mecanismos de análisis 
técnico, operativo y administrativo aplicables a las solicitudes de licencias de pesca. Para ello 
resulta esencial contar con herramientas objetivas, verificables y transparentes que permitan 
identificar y valorar posibles riesgos de incumplimiento normativo, a fin de mitigar o, en 
caso necesario, rechazar aquellas solicitudes que representen amenazas al ordenamiento 
jurídico, a la sostenibilidad de los recursos o a la imagen del país ante la comunidad 
internacional. 

Que la evaluación de riesgo constituye una práctica técnica reconocida internacionalmente 
como instrumento preventivo de control y fiscalización, utilizada ampliamente en sectores 
de alta sensibilidad como la seguridad marítima, el comercio internacional y la gestión de 
recursos naturales. Su incorporación al procedimiento de renovación de licencias de pesca 
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comercial de servicio internacional permitirá garantizar que tales autorizaciones sean 
concedidas únicamente a operadores con un historial comprobado de cumplimiento, en 
estricto apego a la normativa nacional e internacional vigente, fortaleciendo así la 
credibilidad del sistema regulatorio panameño. 

Que en cumplimiento de sus funciones, la Dirección General de Inspección, Vigilancia y 
Control ha diseñado y validado un instrumento técnico denominado "Evaluación de Riesgo 
para la Renovación de Licencias Comerciales de Servicio Internacional de Pesca de Captura 
y Actividades Relacionadas con la Pesca", el cual constituye una metodología objetiva y 
estandarizada para analizar el historial de cumplimiento de los buques y empresas 
solicitantes. Este instrumento no solo mide el grado de observancia de las disposiciones 
legales, sino que también permite identificar patrones de comportamiento que puedan 
anticipar riesgos futuros de incumplimiento. 

Que resulta indispensable formalizar la adopción de este instrumento como reqmslto 
obligatorio en los procesos de renovación de licencias de servicio internacional de pesca de 
captura y de actividades conexas, con el propósito de reforzar el control institucional, 
garantizar la trazabilidad de la flota pesquera, y reducir al mínimo el riesgo de reíncidencia 
en conductas contrarias a la normativa H:-ell asegura que las actividades pesqueras 
desarrolladas bajo pabellón p eñ~pondetán de legalidad, sostenibilidad y 
responsabilidad ínternacio en r~idos. 

PRIMERO: -~~íl~ ~~~ 'Evaluación de 
Riesgo para la ........ ..,-~,.,,, ~ 1~Pl'i~!t~sL,,...,~~- nal de Pesca de 
Captura y Ac da mp.~~~~~~~~~ • dispensable y 
obligatorio den d licencias antes 

señaladas. Est l:1EE;i!líl~ estandarizada, 
constituyéndose ~~~~==::". e e cada solicitud. 

SEGUNDO: Est c Yliil~li',l~li®41 • mpletado en su 
totalidad por la Di \: e r -~~~~~~ ·-a Y, n VC), como parte 
integral de la revisión ~c: :i, d ·zar' que el resultado de la 
evaluación se incorpore 'a: • m - e la decís· ministrativa de aprobar, 
condicionar o rechazar la s renov*. 

TERCERO: Determinar que, en los casos en que el resultado de la evaluación de riesgo 
arroje un puntaje inferior a tres (3) puntos, la DGIVC estará facultada para: 
a) Condicionar la aprobación de la solicitud, imponiendo requisitos o medidas adicionales, 
para mitigar el riesgo detectado o, 
b) Recomendar, de manera debidamente motivada, el rechazo de la renovación de la 
licencia, cuando el nivel de riesgo comprometa la legalidad, sostenibilidad o trazabilidad de 
las operaciones pesqueras. 

CUARTO: Para efectos de la evaluación de riesgo contemplada en la presente resolución, 
los buques deberán contar con una inspección técnica vigente, realizada por la DGIVC, al 
menos una vez cada cinco (5) años. En consecuencia, si al momento de la revisión de la 
solicitud de renovación el buque cuenta con una inspección efectuada dentro de dicho plazo, 
no será necesario someterlo a una nueva, salvo que: 
a) haya sufrido modificaciones estructurales, técnicas u operativas, 
b) presente alteraciones en la capacidad de bodega, sistemas de conservación o seguridad, o 
c) se identifiquen situaciones que, a juicio técnico de la DGIVC, justifiquen una n~~Vf!,ít· l'a,'J. 

verificación. • .,,-·,.1ria cl',1(/'
1;,,; 

_.:,;..... • ...... ,. ... ♦.. ~,/ 

._,;~.~!# ..• -~. ·~.· 
_¼~ ·~:1,ft;0-_;,_f 
··x]fúi, 7

1 

~: ~ 
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QUINTO: Disponer que los buques de bandera panameña con licencia de pesca comercial 
de servicio internacional, autorizados para ejercer actividades de captura o actividades 
relacionadas, deberán asumir todos los gastos en que se incurra durante las diligencias de 
inspección técnica realizadas por funcionarios de la Autoridad. Dichos gastos comprenden 
pasajes, viáticos (alimentación y transporte local), hospedaje en condiciones seguras, así 
como cualquier otro desembolso justificado y estrictamente necesario para la correcta 
ejecución de la diligencia, conforme a los ·procedimientos administrativos establecidos por la 
DGIVC. 

SEXTO: Establecer que toda solicitud de renovación que no cuente con la evaluación de 
riesgo debida.m~nte realizada y anexada al expediente será considerada incompleta y, en 
consecuencia, no podrá ser admitida ni tramitada por la Autoridad. 

SÉPTIMO: Incorporar como Anexo I el instrumento técnico de evaluación de riesgo, el cual 
forma parte integrante de la presente resolución. Dicho anexo tendrá la misma obligatoriedad 
y fuerza vinculante que el cuerpo principal de la norma, y deberá ser actualizado 
periódicamente por la DGIVC en atención a la evolución normativa, técnica y a los 
compromisos internacionales de la República de Panamá. 

OCTAVO: La presente resol á a reg a art1 su promulgación en la Gaceta 
Oficial, y será de· ct • • • ores y solicitantes de 
licencias de pesca co 

FUNDAMENT ey 204 de 18 de 
marzo de 2021; • 

PUBLÍQUESE 

AUTORIDAD DE l 'AIII 
Fi ~z1~i& ,o~ 
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ARAP . . . 
AUTOIUDAO DELOI K!CUlllOI ACUATICOIDe: PANAMA 

Dirección General de Inspección, Vigilancia y Control 

EVALUACIÓN DE RIESGO PARA LA RENOVACIÓN DE LICENCIAS COMERCIALES DE 
SERVICIO INTERNACIONAL DE PESCA DE CAPTURA E INTERNACIONAL DE ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA PESCA 

TRÁMITENº: - - - - -
NOMBRE DEL BUQUE: ______ _______ _ IMO: _ _ ____ _ 
Fecha y hora de ingreso en DGIVC: _ ___ _ _____ _ 

l. Verificación preliminar: 

¿El buque se encuentra incluido en alguna lista regional de pesca INDNR emitida por una Organización Regional de 
Ordenación Pesquera (OROP), conforme al Artículo 6? SI/ NO: __ _ 

En caso afirmativo, se deberá retornar el expediente a la DGOMI y emitir nota de rechazo de la solicitud, de 
conformidad con los procedimientos vigentes. 

2. Evaluación de riesgo técnico-operativa 

BI Criterio 
1 

Evaluación 11 Puntuación 11 . 
(SI/NO) (0/l) Observaciones 

□ El buque mantiene un porcentaje mínimo del 85% de cumplimiento 1 

en los reportes del sistema VMS 11 11 1 

D El res_ul~ado de la última inspección fue superior al 80% de 1 

cumplmnento 11 11 1 

D \E! buque registra reincidencia por faltas graves en los últimos 2 añosll 11 11 1 

D El buque cumple con la entrega oportuna y completa de los 

□□□ documentos requeridos por la Autoridad (bitácoras de pesca, 
licencias de terceros países, reportes trimestrales, entre otros) 

LJIEl buque ha sido inspeccionado dentro de los últimos S años 11 11 11 1 

E ] Evaluación de cumplimiento (AMP) 11 11 11 1 

Total de puntos: _ __ _ 

Nota técnica: Se asignará 1 punto cuando el ítem se cumpla (respuesta "SI") y O puntos cuando no se cumpla 
(respuesta "NO"). 
Si el puntaje total es inferior a 3 puntos, se sugiere condicionar la aprobación de la solicitud conforme a las 
recomendaciones técnicas emitidas por la DGIVC. 

En casos particulares, se podrán adjuntar observaciones complementarias que sustenten una decisión técnica diferente. 

Observaciones DGIVC (en letra imprenta y con rúbrica del evaluador): 

Nombre del Funcionario Evaluador: ____________ _ _ ____ _ 
Firma: ___________ ___ _ _ _ 
Fecha: ______ _ 

Nombre del Director General o designado - DGIVC: _ _ _________ _ 
Firma: _ _____ __________ _ 
Fecha: ___ _ __ _ 

Número de Expediente: ________ _ 

Código de Formato: F-DC-017-19-REV. _ 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777 del Código 

de Comercio, hago del conocimiento que yo, CAMILO SANTANA 

ALONZO, con cédula de identidad personal número 2-109-540 DV 7, de 

nacionalidad panameña, con domicilio en Urbanización La Mata, Distrito de 

Antón, Corregimiento de Río Hato y propietario del negocio denominado 

ABARROTERÍA UNIÓN CAMPESINA ubicado en la Provincia de Coclé, 

Distrito de Antón, urbanización La Mata; con las actividades de (47111)- Venta 

al por menor de abarrotes (tiendas, kioscos, etc), (47210)-Compra y venta al por 

menor de suplementos alimenticios, golosinas y refrescos, (47114)- venta de 

licor con aviso de operación No. 2-109-540-2016-520897. Por este medio aviso 

que traspaso dicho establecimiento comercial a CIPRIANO SANCHEZ 

ALONSO, con cédula de identidad personal número 2-103-143, de 

nacionalidad panameña, con domicilio en la provincia de Coclé, distrito de 

Antón, corregimiento de Río Hato, urbanización El Limón c/n. L. 202-

133780720. Tercera publicación. 

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Dando cumplimiento a lo que establece el artículo 777 

del Código de Comercio, por este medio yo JAZBY K. RODRIGUEZ 

RIVERA, con cédula de identidad personal No. 8-913-294, propietaria del local 

comercial denominado M/S LOS DOMINI, con aviso de operación No. 8-913-

294-2023-574327170, por este medio solicito el traspaso de los derechos de 

dicho aviso a la señora ROSA ADELAIDA MARCIAGA MENDOZA con 

cédula de identidad personal No. 8-801-697. L. 202-133887599. Tercera 

publicación. 

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Dando cumplimiento a lo que establece el artículo 777 

del Código de Comercio, por este medio yo JAZBY K. RODRIGUEZ 

RIVERA, con cédula de identidad personal No. 8-913-294, propietaria del local 

comercial denominado M/S MI CHANTIN, con aviso de operación No. 8-913-

294-2023-574326593 ubicado en el corregimiento de la 24 de diciembre, vía 

panamericana, por este medio solicito el traspaso de los derechos de dicho aviso 

a la señora ROSA ADELAIDA MARCIAGA MENDOZA con cédula de 

identidad personal No. 8-801-697. L. 202-133887694. Tercera publicación.  

________________________ 

AVISO. Dando cumplimiento a lo que establece el artículo 777 del Código de 

Comercio, hago del conocimiento que yo, CLAUDIO ALBERTO TUÑON 

SOLIS, con cédula de identidad personal número 2-737-386 DV 86, de 

nacionalidad panameña, con domicilio en Urbanización Penonomé, Distrito de 

Penonomé, Corregimiento Cabecera y propietario del negocio denominado 

MINI SUPER FUENTE DE AGUA, ubicado en la Provincia de Coclé, 

Distrito de La Pintada, urbanización La Pintada; con las actividades de Mini 

Súper, Ventas al por menor de carnes y productos cárnicos (incluso las aves de 

corral), (47520)-Venta al por menor de artículos de ferretería, pintura y 

productos de vidrio en almacenes especializados, (47114)- venta de licor con 

aviso de operación No. 2-737-386-2020-574242220. Por este medio aviso que 

traspaso dicho establecimiento comercial a CANDELARIA SOLIS GODOY, 

con cédula de identidad personal número 2-153-756, de nacionalidad 

panameña, con domicilio en la provincia de Coclé, distrito de Penonomé, 

corregimiento de Penonomé (Cabecera), urbanización Vista Hermosa c/n. L. 

202-133780849. Tercera publicación. 
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________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento en lo que establece el artículo 777 del Código 

de Comercio e Industrias, quien suscribe IVAN JAVIER PALMA GAITÁN, 

varón, casado, panameño, mayor de edad, con número de identificación 4-802-

1734 actuando en mi calidad de representante legal, CARNICERIA PH…, 

registrada con número de aviso de operación 4-802-1734-2023-574345941 de 

la Sección Mercantil del Registro Público, con domicilio en Chiriquí Grande, 

Rambala, Provincia de Bocas del Toro, se hace saber del traspaso la persona 

KIMARIS HANSELL, mujer, casada, panameña, con número de 

identificación 1-747-1448, como nueva representante legal. L 202-133903246. 

Tercera publicación. 
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EDICTOS

202-133663615
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202-133735609

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO68D2D4B340482


